
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estudio Básico de Seguridad 
 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a 
utilizar o cuya utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser 
evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos 

laborales que no pueden eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 

de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía 
Técnica" publicada por el INSH. 
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1. Datos generales de la organización 
 
Datos promotor: 
 

Nombre o razón social ILMO. AYUNTAMIENTO DE BONARES 

Teléfono  

Dirección PZA CONSTITUCION 1 

Población BONARES 

Código postal 21830 

Provincia Huelva 

CNAE  

CIF  

 
Definiciones de los puestos de trabajo: 
 

Definición del puesto Nº Funciones 

Albañil 1  

Aprendiz 1  

Arquitecto 1  

Arquitecto Técnico 1  

Cerrajero 1  

Encofrador 1  

Ferrallista 1  

Jardinero 1  

Jefe de obra 1  

Oficial 1  

Peón 1  

Pintor 1  
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2. Descripción de la obra 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

SE TERMINA LA COLOCACIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN, EL MOBILIARIO 
URBANO Y LA JARDINERÍA DEL ÁREA DEPORTIVA DE BONARES 

Situación de la obra a construir AREA DEPORTIVA DE BONARES 

Técnico autor del proyecto MONTSERRAT CARRASCO CARRASCO & ANTONIO E. OCHOA DE RETANA 
GOMEZ URIBARRI 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del proyecto 

MONTSERRAT CARRASCO CARRASCO 

 
 
2.2. Cuadro de contratación previsto (empresas y/o trabajadores) 
 
Aquí se especifica el cuadro de contratación de personal previsto siguiendo la secuencia mensual de 
los trabajadores a intervenir en la obra conforme a la planificación de la misma. 
En la misma se resaltan los meses donde se registra la máxima contratación. Perido durante el cual 
se prestará una mayor intensidad en la prevención, seguimiento y vigilancia de los riesgos laborales. 
 

      Cuadro de contratación de Personal de Obra Previsto 
                                                                        Meses 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29

Demoliciones previas                              
Limpieza de terreno                              
Excavación y vaciado                              
Cimentaciones                              
Saneamiento horizontal                              
Estructura                              
Cubierta                              
Cerramientos exteriores                              
Particiones interiores                              
Instalaciones                              
Carpinterías  4 5                           
Acabados 4                             
                              
TOTAL DE PERSONAL 
PREVISTO POR MES. 

                             

Relación de contratación de personal previsto en la obra, conforme al Plan de obra del proyecto 
 
 

2.3. Tipología de la obra a construir 
 
Se colocará la pavimentación sobre bases de hormigón armado ya existente y el mobiliario urbano: 
balizas, bancos, papeleras y jardinería. 
 
 
2.4. Descripción del estado actual del espacio donde se va a 
ejecutar la obra 
 
En la actualidad el área deportiva a terminar se encuentra en parte pavimentada y en otra parte sólo 
con la base de hormigón en masa sobre la que irá la pavimentación. El encintado que delimita cada 
tipo de pavimento también está ya construido con adoquines de hormigón. 
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2.5. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la 
prevención de riesgos laborales 
 
2.5.1. Objetivos prevencionistas 
 
Un número elevado de accidentes en la obra son originados por las interferencias realizadas con las 
canalizaciones, conducciones e instalaciones que cruzan por la obra o están en sus inmediaciones. 
En este apartado se especifican todas aquellas  condiciones del entorno de la obra que hay que 
tener presente, - algunas de las cuales son detalladas en los planos - y que van a permitir valorar y 
delimitar los riesgos que pueden originar. 
 
 
2.5.2. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra 
 
Los accesos a la obra serán restringidos a toda persona ajena a la misma. En ellos se colocará 
paneles informativos de prohibición de paso y obligaciones y condiciones para los obreros. 
 
 
2.5.3. Superficie del área de la obra (m2) y lindes 
 
La superficie total a pavimentar es de 7.323,32 m2 
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3. Justificación documental 
 
3.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se 
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de 
Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos : 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
75 millones de pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al 
no darse ninguno de estos supuestos anteriores, se deduce que el promotor solo está obligado a 
elaborar un Estudio Básico de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 
3.2. Objetivos del Estudio Básico de Seguridad 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio Básico de Seguridad y Salud es marcar 
las directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a 
partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
 
• En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 

Obra, Máquinas y Equipos, evaluado la eficacia de las protecciones previstas a partir de los 
datos aportados por el Promotor y el Proyectista. 

• Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

• Este Estudio Básico de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario 
titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio Básico o Estudio de Seguridad y Salud, en 
los términos establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

• Este "Estudio Básico de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por 
ello deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución. 

• Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
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4. Deberes, obligaciones y compromisos 
 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
establecen los siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, 
en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de 
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, 
y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los 
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto 
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin 
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo. 
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5. Principios básicos de la actividad preventiva 
de esta obra 
 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el párrafo siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y 
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 
 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 
características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
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específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando 
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, 
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación 
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para 
eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por 
el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la 
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución. 
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su 
inadecuación a los fines de protección requeridos. 

 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos.  
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6. Gestión medioambiental 
 
6.1. Sostenibilidad ambiental 
 
6.1.1. Problemas ambientales existentes que son relevantes en las 
inmediaciones de la obra 
 
Se contemplan en esta Memoria de Seguridad, la influencia e impacto del proceso constructivo de 
la misma sobre el medio ambiente en el que se desarrolla. 
 
El objetivo es que la prevención aplicada a la sostenibilidad durante el proceso constructivo de la 
obra permita que el desarrollo de la misma sea respetuosa con el medio ambiente, con los recursos 
naturales, el patrimonio cultural y arqueológico, al tratamiento de los residuos y con el medio urbano. 
 

Impacto sobre los recursos naturales  
Desastres y accidentes mayores: 

 
No son de esperar desastres y accidentes mayores en esta 
obra, por las características de las operaciones que se van a 
realizar, por los materiales utilizados y por el entorno de la 
misma. 
 

 X 

Contaminación ambiental: 
 
No se espera contaminación ambiental como consecuencia 
de los procesos productivos utilizados en esta obra, por las 
características de las operaciones que se van a realizar, por 
los materiales utilizados y por el entorno de la misma: 
 

 

Contaminación del suelo -- 
Contaminación del agua -- 

Contaminación atmosférica -- 
Contaminación acústica -- 

 
 

Impacto contra el patrimonio cultural  
Restos arqueológicos: 
 
En principio no se espera el hallazgo de restos 
arqueológicos durante las excavaciones y/o el movimiento 
de tierras. 
 
Cualquier indicio, sospecha o resto encontrado, será 
comunicado a las autoridades siguiendo los protocolos 
establecidos por la normativa. 

-- 

 
 

Impacto sobre el medio urbano  
Contaminación del medio urbano: 
 
No se espera contaminación del medio urbano como 
consecuencia de los procesos productivos utilizados en esta 
obra, por las características de las operaciones que se van a 
realizar, por los materiales utilizados y por el entorno de la 
misma, a excepción de la contaminación acústica que 
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pudiera ocasionarse como consecuencia del desarrollo de 
determinadas tareas constructivas: 
 

Contaminación del suelo urbano -- 
Contaminación atmosférica -- 

Contaminación acústica X 
 
 

Riesgos sanitarios  
 
No son de temer riesgos sanitarios ni como consecuencia de 
la actividad desarrollada ni por los residuos generados 
durante el proceso constructivo. 
 

-- 

 
 
 
6.1.2. Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente 
 
 
 

 
 
 
La prevención aplicada a la sostenibilidad durante el proceso constructivo de la obra permita que el 
desarrollo de la misma sea respetuosa con el medio ambiente, con los recursos naturales, el 
patrimonio cultural y arqueológico, al tratamiento de los residuos y con el medio urbano. 
 
Se contemplan a continuación los aspectos más relevantes de la situación actual del medio ambiente 
donde se desarrolla la obra.  
 
•  Interferencias con plantaciones: 
 
 
 
• Interferencia con bosques y arboledas: 
 
 
 
 
• Interferencias con la fauna local: 
 
 
 
• Interferencias con edificaciones colindantes: 
 
 
 
6.1.3. Probables efectos significativos en el medio ambiente 
 
Impacto sobre los recursos naturales - Contaminación ambiental - Contaminación atmosférica 
 
Se denomina aire a la mezcla de gases que forma la atmósfera terrestre, sujetos alrededor de la 
Tierra por la fuerza de gravedad. El aire es esencial para la vida en el planeta, es particularmente 
delicado y está compuesto en proporciones ligeramente variables por sustancias tales como el 
nitrógeno (78%), oxígeno (21%), vapor de agua (variable entre 0-7%), ozono, dióxido de carbono, 
hidrógeno y algunos gases nobles como el criptón o el argón. 
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Por las características de las actividades que se van a desarrollar durante el proceso constructivo de 
esta obra, no son de prever actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 
Además, aunque la obra está próxima a zonas habitadas, la emisión de partículas, polvo, escombros, 
etc., con las medidas preventivas adoptadas no produce importantes molestias ya que se han tratado 
de reducir al máximo 
 
Medidas para minimizar la contaminación del aire 
 
Riegos en áreas de circulación y acopios, uso de estabilizantes en caminos; protecciones, filtros, 
pantallas o humidificadores, limitaciones de velocidad. 
 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir 
la contaminación del aire   

Riegos en áreas de circulación y acopios X 
Uso de estabilizantes en caminos X 

Limitaciones de velocidad de circulación de vehículos X 
Pantallas o humidificadores -- 

Filtros -- 
Otros -- 

 
 
 
Impacto sobre los recursos naturales - Contaminación ambiental - Contaminación acústica 
 
La problemática del ruido asociado al tráfico o a la actividad humana en las tareas desarrolladas en 
la construcción es fundamental, sobre todo en zonas urbanas, o con importante densidad de 
población.  
 
Se estudia en detalle las medidas concretas a adoptar para paliar o amortiguar el ruido producido por 
las actividades de la obra sobre las inmediaciones, bien sean edificios, cualquiera que sea su uso 
(residencia vivienda, residencial público, hospitalario, docente, comercial, etc..) o se trate del medio 
ambiente, donde puede afectar a las especies naturales (mamíferos, aves, etc..) tanto en su hábitat 
como en las épocas de reproducción. 
 
Medidas para disminuir la contaminación acústica 
 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir 
la contaminación acústica  

Limitación de horarios de trabajo X 
Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 

Colocación de pantallas antirruido -- 
Protecciones en maquinaria -- 

Planificación de trabajos para evitar concurrencia de 
operaciones ruidosas que incremente los niveles X 

Planificación de operaciones para evitar coincidencia de 
operaciones ruidosas con periodos de reproducción -- 

Reducción de las afecciones por voladuras X 
Utilizar máquinas y equipos avanzados con niveles de 

contaminación acústica limitada X 

Otros -- 
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Riesgos sanitarios 
 
Las operaciones realizadas en la obra, los materiales manipulados y las instalaciones de que se va a 
dotar el inmueble, no producen ni provocan el vertido de productos o sustancias contaminantes 
físicos, químicos ni bacteriológicos al medio ambiente y que puedan obligar a las autoridades 
sanitarias a adoptar medidas especiales o a preparar planes especiales de intervención-evacuación 
en caso necesario. 
 
 
6.1.4. Relación de medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de 
lo posible contrarrestar cualquier efecto negativo en el medio ambiente 
 
En los puntos anteriores, se ha tratado de estudiar los problemas ambientales existente en las 
inmediaciones de la obra, los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente donde 
se desarrollan las tareas y los probables efectos significativos que las actividades a desarrollar en la 
obra influyen en el medio ambiente. Ahora lo que vamos a  mostrar es en conjunto cual es la relación 
de medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo posible contrarrestar cualquier 
efecto negativo que las obras pueden afectar al medio ambiente: 
 
A) Impacto sobre los recursos naturales 
 
 A.1.Desastres y accidentes mayores 
 

Relación de medidas adoptadas para reducir el riesgo de 
incendio en esta obra  

Limpieza y orden en los trabajos X 
Eliminar llamas desnudas (calefacción, quemadores, etc.) X 
Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que 

utilicen o produzcan llamas o chispas (soldadura, corte, etc.) X 

Prohibir la acumulación de material combustible (papel, 
cartón, etc, ) cerca de los focos de ignición X 

Carga de combustible con el motor parado y en frío, sin 
fumar porque está prohibido y sin arrancar el vehículo 

repostado hasta haber cerrado el tapón del depósito del 
combustible 

X 

Prohibición de fumar en el recinto de la obra y de utilizar 
otros focos de ignición X 

Prohibición de encender fuegos en el recinto de la obra X 
Prohibición de quemar papel, cartón, maderas o residuos en 

el recinto de la obra X 

Señalización de las zonas de productos peligrosos X 
Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal 

autorizado X 

Otras -- 
 

Relación de medidas adoptadas para reducir el riesgo de 
explosión en esta obra  

Zonas de acumulación de almacenamiento, manipulación, 
envasado, etc. de gases y fluidos lo más alejado posible de 

otras actividades 
X 

Confinamiento de las zonas de riesgo X 
Prohibición de fumar y de utilizar otros focos de ignición X 

Eliminación de llamas desnudas X 
Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que 

utilicen o produzcan llamas o chispas (soldadura, corte, etc.) X 

Instalación eléctrica antiexplosiva acorde con el Reglamento X 
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Electrotécnico para Baja Tensión 
Limpieza periódica de los túneles, zonas y conductos en 

donde puedan producirse condensaciones de disolvente, 
aceites, fibras o polvos inflamables 

X 

Instalación de uno o más explosímetros de detección 
continua de atmósferas inflamables X 

Señalización de las zonas de productos peligrosos X 
Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal 

autorizado X 

Otras -- 
     
 A.2.Contaminación ambiental 
 
  A.2.1.Contaminación del suelo 
   

Relación de medidas adoptadas para reducir la 
contaminación del suelo en esta obra  

Limitaciones de accesos y ocupación X 
Señalización de itinerarios de circulación de vehículos X 

Señalización de zonas de carga y descarga de materiales X 
Impermeabilización -- 

Retirada de suelos contaminados X 
Recuperación de la capa vegetal X 

Reutilización de inertes procedentes de otras obras -- 
Reducción de préstamos y de inertes a vertedero respecto al 

volumen previsto de Proyecto X 

Otros -- 
     
  A.2.2.Contaminación del agua 
 

Relación de medidas adoptadas para reducir la 
contaminación del agua en esta obra  

Red de saneamiento de la propia obra X 
Balsas de decantación -- 

Depuración de aguas -- 
Tratamiento de vertidos X 

Reutilización de efluentes y aguas residuales de procesos -- 
Impermeabilizaciones -- 

Otros -- 
    
  A.2.3.Contaminación atmosférica 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir 
la contaminación del aire   

Riegos en áreas de circulación y acopios X 
Uso de estabilizantes en caminos X 

Limitaciones de velocidad de circulación de vehículos X 
Pantallas o humidificadores -- 

Filtros -- 
Otros -- 
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  A.2.4.Contaminación acústica 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir 
la contaminación acústica  

Limitación de horarios de trabajo X 
Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 

Colocación de pantallas antirruido -- 
Protecciones en maquinaria -- 

Planificación de trabajos para evitar concurrencia de 
operaciones ruidosas que incremente los niveles X 

Planificación de operaciones para evitar coincidencia de 
operaciones ruidosas con periodos de reproducción -- 

Reducción de las afecciones por voladuras X 
Utilizar máquinas y equipos avanzados con niveles de 

contaminación acústica limitada X 

Otros -- 
     
B) Impacto sobre el patrimonio cultural 
 
 B.1 Prospecciones arqueológicas 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra en caso de 
aparición de restos o ruinas arqueológicas  

Paralización inmediata de trabajos que puedan afectar al 
patrimonio arqueológico X 

Delimitación del espacio y señalización de la zona X 
Comunicación a las autoridades de los hallazgos X 

Planificación de trabajos para impedir la concurrencia de 
actividades con las operaciones  arqueológicas X 

Cooperación entre equipos X 
Limitación de horarios de trabajo que puedan ocasionar 

incidencias o perturbaciones X 

Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 
Otros -- 

     
C) Impacto sobre el medio urbano 
 

Relación de medidas de protección adoptadas en esta 
obra para hacer frente al impacto del entorno urbano.  

Redes de protección X 
Delimitación del espacio y señalización de las zonas X 

Limitación de accesos X 
Protección del espacio urbano (retirada, desvío o 

reposicionamiento de señales, semáforos, farolas, 
instalaciones urbanas, etc..) 

X 

Retirada de mobiliario urbano X 
Protección de árboles X 

Retirada de arbustos, setos y plantas X 
Reposiciones al finalizar las obras X 

Protección del patrimonio histórico-artístico (fuentes, 
estatuas, esculturas, fachadas protegidas, etc..) X 

Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 
Otros -- 
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6.2. Tratamiento de residuos 
 
6.2.1. Antecedentes 
 
Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición. 
 
Los residuos de construcción y demolición (RCDs), proceden en su mayor parte de los derribos o de 
rechazos de los materiales de construcción, y se conocen habitualmente como los "escombros" de la 
obra. 
Estos residuos se están llevando en su mayor parte a vertedero, dadas las favorables condiciones de 
precio que proporcionan éstos con unos costes de vertido que hacen que no sea competitiva ninguna 
otra operación más ecológica. Con ello se contribuye a la rápida colmatación tanto de los vertederos 
municipales como los vertederos especiales de RCDs. 
En el peor de los casos (normalmente con desconocimiento de la D.F de la obra), se vierten de forma 
incontrolada, con el impacto visual y ecológico consiguiente. 
 
Los residuos de la obra se adecuarán a la RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2001, de la Secretaría 
General de Medio Ambiente, publicó la aprobación del 1 de junio de 2001, de el I Plan Nacional de 
Residuos de Construcción y Demolición (2001-2006) (I PNRCD). 
 
Clasificación de los Resíduos Peligrosos en la Lista Europea de Residuos (LER) 
 
La definición de los RP es la contemplada en la LER, de aplicación desde el 1 de enero de 2002, que 
ha sido transpuesta al derecho español en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. Dentro de esta 
lista están identificados mediante asteriscos los RP, que son los que presentan algunas de las 
características de peligrosidad enumeradas en la tabla 5 del anexo I del reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986 de 14 de mayo, aprobado mediante el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
modificado por el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 
 
La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol 
clasificatorio que se inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo el LER 
Nº 17 al de RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA 
EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS). 
 
Este capítulo considera RP aquellos que contienen sustancias peligrosas en las mezclas o fracciones 
separadas de escombros de la construcción y la demolición (incluida la tierra excavada de zonas 
contaminadas). 
En este caso, sólo se consideran peligrosos una pequeña parte de los mismos, constituida por 
materiales, mezclas, lodos de drenaje, tierras o piedras que estén contaminados con sustancias 
peligrosas o que contengan mercurio, PCB’s o amianto, siendo estos últimos (materiales de 
aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto) los más abundantes entre los 
residuos 
peligrosos. 
 
Respecto a los suelos contaminados, son objeto del Plan Nacional de Suelos Contaminados, 
integrado en este Plan Nacional Integral de Residuos, elaborado siguiendo los criterios establecidos 
en el RD 9/2005, de 14 de enero. 
 
 
6.2.2. Gestión de residuos 
 
La gestión correcta de residuos sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames o 
contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos 
adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, para que 
no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 
 
En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se 
generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de 
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reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se 
reflejará por: 
 
•  la implantación de un registro de los residuos generados 
• la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de 
residuos. 

 
Segregación en el origen 
 
Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de 
modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos 
generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 
 
Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar 
el volumen total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos 
dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones 
posteriores de su tratamiento. 
 
Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas 
operaciones: 
 
• Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 

generados. 
• Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de 

higiene y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 
• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a 

estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 
• En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 
• Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el fin 

de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo 
son al mezclarlos. 

 
Reciclado y recuperación 
 
Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las 
tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 
préstamo) o en otra obra. 
Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona 
ingresos por la venta de este tipo de residuos.  
La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros 
residuos del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración 
del material recuperable sea máxima. 
 
 
 
6.3. Inventario y Almacenamiento de residuos en la obra 
 
Siguiendo las especificaciones establecidas por el Plan Nacional de Residuos de Construcción y 
Demolición, la Decisión 96/350/CE así como demás normativa, se expone a continuación el estudio 
detallado de los residuos  generados en el proceso constructivo de las actividades constructivas 
recogidas en esta memoria de seguridad. 
 
A) Inventario de los residuos, vertidos y emisiones de la obra, con objeto de conocer la situación de 
partida y el potencial de reducción: 
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Código LER Inventario de resíduos de la obra y demolición 
(incluida la tierra excavada de zonas contaminadas) 

Presente en 
obra 

17 01 01 Hormigón X 
17 01 02 Ladrillos  
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos  

17 01 06 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, 

ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

 

17 01 06 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos distintas de las especificadas en el código 
17 01 06. 

 

17 02 01 Madera  
17 02 02 Vidrio  
17 02 03 Plástico X 

17 02 04 Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias 
peligrosas o estén contaminados por ellas  

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla  

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en 
el código 17 03 01  

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados  
17 04 01  Cobre, bronce, latón  
17 04 02 Aluminio  
17 04 03 Plomo  
17 04 04 Zinc  
17 04 05 Hierro y acero X 
17 04 06 Estaño  
17 04 07  Metales mezclados  

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas  

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de 
hulla y otras sustancias peligrosas  

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 
04 10  

17 05 03 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas  

17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03.  

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias 
peligrosas  

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el 
código 17 05 05.  

17 05 07 Balasto de vías férreas que contienen sustancias 
peligrosas.  

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el 
código 17 05 07.  

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto  

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas  

17 06 04  Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 1 7 06 03. X 

17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto.  

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso 
contaminados con sustancias peligrosas.  
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17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos 
de los especificados en el código 17 08 01. X 

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen 
mercurio.  

17 09 02 

Residuos de construcción y demolición que contienen 
PCB (por ejemplo, sellantes que contienen PCB, 
revestimientos de suelo a partir de resinas que 
contienen PCB, acristalamientos dobles que 

contienen PCB, condensadores que contienen PCB). 

 

17 09 03 
Otros residuos de construcción y demolición 

(incluidos los residuos mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas. 

X 

17 09 04 
Residuos mezclados de construcción y demolición 

distintos de los especificados en los códigos 170901, 
17 09 02 y 17 09 03. 

 

 
B) Almacenamiento de los resíduos. 
 
Tal como observamos y dada la naturaleza de los residuos generados en la obra, (clasificados 
conforme a la Lista Europea de Residuos LER),  se acopiarán los residuos  estando separados del 
siguiente modo: 
 
 

Código LER Almacenamiento Ubicación en obra 
17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 

Ladrillos 
 

17 01 03 
Tejas y materiales cerámicos 

 
17 08 02 

Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos de los 

especificados en el código  
17 08 01. 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los 
Planos que acompañan a esta 

memoria de seguridad. 

17 02 01 
Madera Acopio 

Según se especifica en los 
Planos que acompañan a esta 

memoria de seguridad. 

17 02 02 
Vidrio Contenedor  

Según se especifica en los 
Planos que acompañan a esta 

memoria de seguridad. 
17 02 03 

Plástico 
 

17 04 05 
Hierro y Acero 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los 
Planos que acompañan a esta 

memoria de seguridad. 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las 

especificadas en el código  
17 05 03. 

Acopio 
Según se especifica en los 

Planos que acompañan a esta 
memoria de seguridad. 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 

distintos de los especificados 
en los códigos  

17 06 01 y 1 7 06 03. 

Contenedor  
Según se especifica en los 

Planos que acompañan a esta 
memoria de seguridad. 

17 09 03 
Otros residuos de construcción 

y demolición (incluidos los 

Contenedores 
especiales según 

instrucciones de los 

Según se especifica en los 
Planos que acompañan a esta 

memoria de seguridad. 
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residuos mezclados) que 
contienen sustancias 

peligrosas. 
fabricantes 

    
C) Manipulación y almacenamiento en la recepción de materiales en la obra. 
 
Se tomarán en la recepción en obra de los materiales, las siguientes acciones y medidas que tratarán 
de influir en la protección del medio ambiente: 
 
• Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de 

devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de especificación, 
etc. 

• Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además 
se generan menos residuos. 

• Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales y 
siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el 
almacenamiento. 

• Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar derrames 
accidentales. 

• Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 
• En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar 

medidas preventivas. 
• Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con 

ayuda de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 
• No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que 

disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por 
ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona vigorosamente desprendiendo 
una gran cantidad de calor. 

• Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de seguridad y 
cómo actuar en caso de emergencia, además se colocará en lugar visible. 

• Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, 
contenedores, etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

• Sed controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán 
detectores necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

 
 
6.4. Valorización y eliminación de residuos 
 
Tal como se establece en el ANEJO I de la Orden MAM/304/2002: Operaciones de valorización y 
eliminación de residuos, y de conformidad con la Decisión 96/350/CE, de la Comisión, de 24 de 
mayo, por la que se modifican los anexos IIA y IIB de la Directiva 75/442/CEE, del Consejo, relativa a 
los residuos, se establecen las siguientes Operaciones de eliminación en obra, con su estudio 
relativo a las acciones decididas: 
    
 

Código LER Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 

Ladrillos 
 

17 01 03 
Tejas y materiales cerámicos 

 
17 08 02 

Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos de los 

especificados en el código  
17 08 01. 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
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Con frecuencia alto por el gran volumen que 
ocupan y por el escaso control ambiental 
ejercido sobre los terrenos que se eligen para 
su depósito. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias 
primas que implica este tipo de gestión, que no 
contempla el reciclaje. 

17 02 01 
Madera Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes 
utilizados para reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo.
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 02 
Vidrio Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes 
utilizados para reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo.
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 03 
Plástico 

 
17 04 05 

Hierro y Acero 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R4 Reciclado o recuperación de metales y de 
compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias 
inorgánicas. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
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Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo.
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de 

las especificadas en el código  
17 05 03. 

Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un 
beneficio a la agricultura o una mejora ecológica 
de los mismos. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas las tierras de excavación, el 
impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 

distintos de los especificados 
en los códigos  

17 06 01 y 1 7 06 03. 

Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que 
ocupan y por el escaso control ambiental 
ejercido sobre los terrenos que se eligen para 
su depósito 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias 
primas que implica este tipo de gestión, que no 
contempla el reciclaje. 

17 09 03 
Otros residuos de construcción 

y demolición (incluidos los 
residuos mezclados) que 

contienen sustancias 
peligrosas. 

Contenedor 
especial 

(siguiendo las 
recomendaciones 

de los 
fabricantes)  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Agresivos. 
 
Poder contaminante: Alto. 
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Impacto visual: 
Mínimo dado el pequeño volumen que ocupan y 
a tratarse de cantidades pequeñas, no causan 
impacto visual. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido a la variedad de componentes 
químicos y agresivos que en su mayor parte 
debido a las pequeñas cantidades tratadas, 
hace que no se contemple el reciclaje. 

      

Embalajes de 
productos de 
construcción 

Según material 

 
Las etapas de producción, transporte o 
almacenaje, donde se manejan con frecuencia 
los productos acabados o semiacabados y las 
materias primas, pueden originar un alto 
porcentaje de residuos. 
Según el componente principal del material de 
los embalajes, se clasificarán en alguno de 
grupos especificados anteriormente 
 

 
Operaciones de eliminación: 
 
D1 Depósito sobre el suelo o en su Interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
D2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, etc.). 
D5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, 
recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.). 
D10 Incineración en tierra. 
D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.). 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 
 
Valorización: 
 
R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 
R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R10. 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. 
R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 
(con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de la producción). 
 
 
6.4.1. Accidentes durante el transporte de los residuos a vertedero 
 
El transporte de resíduos de la obra se hace con vehículos autorizados y por vías de tránsito 
habitual, por lo que al igual que cualquier tipo de transporte no está exento de accidentes de tráfico. 
 
No obstante y en el supuesto que esto sucediese, no son de prever dada la naturaleza de los mismos 
(escombros de cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc..), derrames o 
vertidos contaminantes o agresivos contra el medio ambiente, del mismo modo que no son de temer 
ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya que la simple recogida de los mismos evitaría 
cualquier tipo de acción agresiva. 
 
 
 
 
 



TERMINACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL AREA DEPORTIVA DE BONARES 23

 

 

6.5. Ruido ambiental 
 
6.5.1. Evaluación del ruido 
 
El estudio del origen y propagación del sonido permite determinar las características principales del 
ruido, entendido éste como un sonido no deseado.  
Desde un punto de vista medioambiental, el estudio y control del ruido tienen sentido en cuanto a su 
utilidad para alcanzar una determinada protección de la calidad del ambiente sonoro. Los sonidos 
son analizados para conocer los niveles de inmisión en determinadas áreas y situaciones, y conocer 
el grado de molestia sobre la población (en núcleos urbanos) o sobre la fauna (en la naturaleza). 
 
Existen situaciones en las que estas molestias son evidentes, ya que la exposición al ruido puede 
provocar daños físicos evaluables. Sin embargo, en gran parte de los casos, el riesgo para la salud 
no es tan fácil de cuantificar. 
El grado de molestia tiene un componente subjetivo que introduce una considerable complejidad en 
el intento de establecer los criterios de calidad del ambiente sonoro.  
Para poder abordar el problema del ruido, es necesario, por lo tanto, el establecimiento de un 
indicador que “explique” adecuadamente este grado de molestia. Entre el gran número de 
parámetros e índices desarrollados en el campo de la acústica para el estudio de los sonidos es 
preciso seleccionar un indicador de molestias (a ser posible un índice numérico) que sirva de base 
para la evaluación del impacto y para el establecimiento de valores límite de inmisión que garanticen 
una determinada calidad del ambiente sonoro. Por otra parte, para ser operativo, este índice debe 
ser fácil de obtener y de interpretar.  
 
Las molestias debidas al ruido dependen de numerosos factores. El índice que se seleccione debe 
ser capaz de contemplar las variaciones o diferentes situaciones de los siguientes aspectos, entre 
otros:  
 

a) La energía sonora: Las molestias que produce un sonido están directamente relacionadas 
con la energía del mismo. A mas energía (sonido más fuerte) más molestia. El índice básico 
relacionado con la energía sonora es el nivel de presión sonora.  
 
b) Tiempo de exposición: Para un mismo nivel de ruido, la molestia depende del tiempo al que 
un determinado sujeto está expuesto a ese ruido. Podemos estar contemplando periodos de 
segundos, minutos, horas o incluso una vida laboral entera. En general, un mayor tiempo de 
exposición supone un mayor grado de molestia.  
 
c) Características del sonido: Para un mismo nivel de ruido y un mismo tiempo de exposición, 
la molestia depende de las características del sonido: espectro de frecuencias, ritmo, etc. La 
música es un sonido que en general resulta agradable  
 
d) El receptor: No todas las personas consideran el mismo grado de molestia para el mismo 
ruido. Dependiendo de factores físicos, distintas sensibilidades auditivas, y en mayor medida 
de factores culturales, lo que para uno son ruidos muy molestos, para otros pueden no serlo 
(por ejemplo la música). Los factores culturales están relacionados con la experiencia vital del 
sujeto y sus expectativas.  

 
La selección del indicador que se va a utilizar en el estudio se convierte así en una cuestión decisiva, 
ya que éste tiene por finalidad indicar las molestias que el ruido produce en la población, y dado el 
carácter subjetivo de las mismas, surgen numerosas discusiones en cuanto a la validez de los 
indicadores como descriptores de las molestias.  
El objetivo de las acciones de los técnicos y responsables del medio ambiente es conseguir que el 
ruido soportado por la población no sobrepase ciertos niveles admisibles. Estos niveles, como se vio 
anteriormente, varían según la fuente del ruido, la naturaleza del receptor y la actividad que este 
desarrolla, y del tiempo de exposición al ruido. La adopción de índices descriptores del ruido que 
tengan en cuenta todos estos factores no es una cuestión fácil.  
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Por un lado existen criterios sanitarios que establecen, para la protección del sistema auditivo y salud 
en general, límites máximos admisibles de ciertos índices que reflejan la exposición de las personas 
al ruido.  
Por otro lado, existen criterios de calidad ambiental que establecen, para otro tipo de índices, 
umbrales en función de las demandas o exigencias de las personas y las colectividades frente al 
ruido.  
Dado el fuerte componente subjetivo de la respuesta individual de las personas y la creciente 
preocupación medioambiental de las sociedades desarrolladas, en la que, por otra parte, influyen 
notablemente los niveles cultural y económico, los estudios y encuestas psico-sociológicas resultan 
imprescindibles para establecer qué indicadores de ruido son los mejor relacionados con las 
molestias percibidas.  
Tras muchos años de investigación no se ha conseguido aún una unanimidad de criterios en cuanto 
a la validez de los indicadores utilizados hasta la actualidad, y la cuestión está sujeta a un continuo 
debate y revisión. Desde el punto de vista de la gestión del medio ambiente sonoro representa un 
grave inconveniente, ya que induce frecuentemente a grandes errores a la hora de evaluar la calidad 
del medio ambiente sonoro.  
 
 
6.5.2. En campo libre 
 
A) Atenuación por la distancia. Fuentes sonoras puntuales y lineales. 
 
En el estudio de la propagación del sonido en campo libre, es decir, en ambientes exteriores, es 
preciso diferenciar dos tipos de fuentes sonoras : Puntuales y Lineales. 
 
• En el caso de las fuentes sonoras puntuales, se considera que toda la potencia de emisión 

sonora está concentrada en un punto. Se suelen considerar en la obra como fuentes puntuales 
todas las máquinas y determinadas actividades.  
Para fuentes puntuales, la propagación del sonido en el aire se puede comparar a las ondas de 
un estanque. Las ondas se extienden uniformemente en todas direcciones, disminuyendo en 
amplitud según se alejan de la fuente.  
En el caso ideal que no existan objetos reflectantes u obstáculos en su camino, el sonido 
proveniente de una fuente puntual se propagará en el aire en forma de ondas esféricas. 
 
Por lo tanto la atenuación depende de la distancia, es decir: A mayor distancia del foco mayor 
atenuación 

 
• Si el sonido proviene de una fuente lineal, éste se propagará en forma de ondas cilíndricas, 

obteniéndose una diferente relación de variación de la energía en función de la distancia. Una 
infraestructura de transporte (carretera o vía ferroviaria), considerada desde el punto de vista 
acústico, puede asimilarse a una fuente lineal. En los estudios de ruido del transporte se trabaja 
normalmente en estas condiciones, pero no en el caso de las obras.  

 
B) Atenuación por absorción del aire. 
 
• La atenuación de las ondas sonoras en la atmósfera real no sigue exactamente las leyes de la 

divergencia geométrica, ya que el aire no es un gas de densidad homogénea, ni está en absoluto 
reposo. Existe, en consecuencia, una atenuación suplementaria debida a la absorción por el aire 
de parte de la energía acústica que la transforma en calor.  
Esta atenuación depende de la frecuencia del sonido, de la temperatura y de la humedad del 
aire.  
Los valores de atenuación del ruido por absorción del aire se obtienen experimentalmente para 
unas ciertas condiciones de temperatura y humedad. En los casos habituales varían de 0,3 
dB(A) a 1 dB(A) por cada 100 de recorrido en el aire, medidos según las diferentes frecuencias.  

 
Por lo tanto la atenuación depende además de la distancia, de otros condicionantes, es decir: 
Cuanto mayor es la frecuencia del sonido mayor es la atenuación experimentada.  

 
C) Influencia de la temperatura y del viento en la propagación. 
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• Las variaciones de temperatura tienen una neta influencia sobre la densidad del aire, y por lo 

tanto, sobre la velocidad de propagación de las ondas sonoras.  
La temperatura del aire puede decrecer con la altitud (caso más usual), o bien, crecer con ella 
(inversión térmica). Si la temperatura decrece con la altura, los rayos sonoros se curvan con 
pendiente creciente, provocando una zona de sombra alrededor de la fuente. Sin embargo, en el 
caso de inversión térmica, los rayos se curvan hacia el suelo, eliminando la zona de sombra. 
Esta situación de inversión térmica puede provocar un aumento de 5 a 6 dB(A) con relación a la 
situación normal.  
 
La influencia del viento puede motivar, así mismo, variaciones del orden de 5 dB(A) entre las 
distintas situaciones. En presencia del viento, el sonido, en lugar de propagarse en línea recta, 
se propaga según líneas curvas.  
En el sentido del viento, el sonido se propaga mejor, y los rayos sonoros se curvan hacia el 
suelo. Contra el viento, el sonido se propaga peor que en ausencia del mismo, y los rayos 
sonoros se curvan hacia lo alto, formándose, a partir de una cierta distancia de la fuente 
(normalmente superior a los 200 metros), una zona de sombra.  
La atenuación debida al viento es un fenómeno muy complejo difícil de modelizar, y en los casos 
en que existan en un lugar vientos dominantes característicos es aconsejable realizar mediciones 
directas para la estimación de su efecto sobre la propagación del ruido. 
Por lo tanto la atenuación depende además de la distancia y de la frecuencia del sonido de otros 
condicionantes, como el viento y la temperatura: Tener el viento en contra atenúa el sonido 
del mismo modo que las bajas temperaturas.  

 
D) Obstáculos. 
 
• Si no existen obstáculos, el sonido emitido por una fuente se propaga en campo libre por el aire 

hasta alcanzar al receptor sin más atenuación que la debida a la distancia entre ambos y a la 
absorción del aire.  
Si se interpone un obstáculo entre la fuente y el receptor, la propagación del sonido resulta 
modificada. Cuando una onda sonora encuentra un obstáculo sólido, una parte de la energía es 
reflejada por el obstáculo, otra parte es absorbida por el mismo, penetrando en su interior y 
transformándose en vibraciones mecánicas que pueden eventualmente radiar nuevas ondas 
acústicas, y, finalmente, el resto de la energía "bordea" el obstáculo, produciéndose una 
perturbación del campo acústico por efecto de la difracción.  
Por lo tanto la atenuación también depende de los obstáculos encontrados: Interponer 
obstáculos atenúa el sonido. 

 
E) El efecto "suelo". 
 
• Se denomina "efecto de suelo" o “efecto suelo” a las alteraciones producidas en la propagación 

de un sonido por la presencia de un determinado tipo de suelo.  
Por una parte, el suelo actúa como un obstáculo sólido, reflejando una fracción de la energía 
acústica y absorbiendo el resto. Por otra parte, existen en las proximidades del suelo (sus 
efectos pueden sentirse hasta una altura de 10 metros) gradientes de temperatura y humedad, 
variables a lo largo del tiempo, movimientos de tierra, vegetación, y diversos obstáculos 
naturales que ralentizan la propagación del sonido, y provocan una absorción difícilmente 
evaluable.  
Esta situación hace que la ley de atenuación de los niveles sonoros con la distancia se vea 
modificada por el efecto de suelo. 
Por lo tanto la atenuación también depende del tipo de suelo: Ia existencia de vegetación 
atenúa el sonido. 
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Medidas adoptadas para hacer frente al impacto por ruido en campo libre: 
 
 

Relación de características de la obra que permiten 
asegurar la minimización en el impacto por ruido sobre el 

anidamiento de especie, la reproducción, el periodo de 
crianza, el hábitat, etc.. 

 

Atenuación del ruido como consecuencia del alejamiento de 
la obra a los puntos críticos (anidamiento de especies, 

hábitat, zonas de reproducción, etc..) 
X 

Tendencia en la obra a la generación de sonidos (máquinas, 
equipos, operaciones de trabajo, etc..) de frecuencias 

elevadas 
X 

Predominancia natural de los vientos en sentido contrario a 
los puntos a proteger del medio ambiente -- 

Interposición de obstáculos naturales (arboledas, 
montículos, accidentes del terreno, et..) entre la obra y los 

puntos a proteger del medio ambiente 
X 

Naturaleza del suelo o "efecto suelo" benefician la 
atenuación en la propagación de los sonidos generados por 

la obra 
-- 

Otros -- 
        
 

Relación de medidas adoptadas en la obra que permiten 
asegurar la minimización en el impacto por ruido sobre el 

anidamiento de especie, la reproducción, el periodo de 
crianza, el hábitat, etc.. 

 

Modificación del sistema constructivo inicialmente previsto 
en el proyecto para minimizar la generación de ruidos o 

molestias en campo libre 
X 

Planificación de los trabajos que mayor impacto por ruido 
generen, fuera de los periodos de reproducción de las 

especies del entorno  
X 

Interrupción de los trabajos y operaciones que provoquen 
ruido cuando se altere el hábitat de las especies en los 

periodos de reproducción y cría 
X 

Desvío de itinerarios de circulación para evitar impactos 
ambientales sobre todo en los periodos de reproducción y 

cría 
-- 

Interposición de obstáculos artificiales (pantallas) para 
atenuar el impacto por ruido -- 

Utilización de sistemas productivos que generen menor ruido 
de entre los disponibles del mercado X 

Otros -- 
      
 
 
6.6. Prevención y Salud en el trabajo 
 
6.6.1. Efectos sobre la salud de los trabajadores 
 
El cambio de los procesos constructivos, de las máquinas y equipos a utilizar, la generación de los 
residuos, emisiones y vertidos, el el mejor envasado y recogida de los mismos, toxicidad y 
peligrosidad, la manipulación de los residuos, la disminución de los niveles de contaminación y otros 
fenómenos, también suponen una mejora en el efecto sobre la salud de los trabajadores. 
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La adopción de medidas de protección sobre el medio ambiente incluye notables aspectos 
intangibles, como: 
os a considerar en el análisis de aspectos intangibles 
• Impacto sobre el medio ambiente 
• Efecto sobre la salud de los trabajadores 
• Mejora en las condiciones de seguridad e higiene de los trabajadores 
• Aumento de la productividad, mejora de la calidad y ambiente laboral por adopción de 

tecnologías menos contaminantes 
• Reduce el riesgo de ocasionar daños al medio ambiente y en consecuencia a las personas y 

trabajadores 
• Mejora de las condiciones laborales 
• Accidentes durante el transporte de los residuos 
• Escapes y fugas en los depósitos de almacenamiento 
• Contaminación del suelo 
• Impacto en empresas o viviendas cercanas 
• Influencia en la imagen de la empresa 
 
 
6.6.2. Mejora de las condiciones laborales 
 
Uno de los aspectos primordiales es motivar a todos los trabajadores de la empresa, ya que son ellos 
los que están más en contacto con los residuos y la forma en que trabajan puede contribuir a su 
generación, por lo que desempeñan un papel fundamental para identificar problemas y plantear 
soluciones.  
También es importante que comprendan los motivos de llevar a cabo la protección del medio 
ambiente y como a su vez influye en la mejora de las condiciones de trabajo y de su seguridad y 
salud, que se familiaricen con los cambios que se propongan y se sientan parte importante del 
programa de actuaciones, lo que se llevará a cabo mediante la formación y el reconocimiento de sus 
aportaciones. 
 
Implicar a todos los trabajadores de la empresa: 
 

A) Formarlos en materia de protección medioambiental, para que conozcan sus 
responsabilidades y las consecuencias para su seguridad y la del medio ambiente del 
inadecuado desempeño de sus funciones: 
 

Objetivos:  
 

La prevención aplicada a la sostenibilidad durante el proceso constructivo 
de la obra permitirá que el desarrollo de la misma sea respetuosa con el 
medio ambiente, con los recursos naturales, el patrimonio cultural y 
arqueológico, al tratamiento de los residuos y con el medio urbano, 
mejorando además la seguridad y salud durante el proceso constructivo. 

 
 
B) Motivarlos para obtener su colaboración. 

 
Objetivos:  

 

Concienciación social de los trabajadores para promover actitudes que 
mejoren el impacto ambiental de la obra. 

 
 
Todo ello en línea con el principio de prevención establecido en la legislación medioambiental 
comunitaria y en la norma UNE-EN ISO 14001. 
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6.7. Acondicionamiento exterior y medioambiental 
 
6.8. Movimiento de tierras 
 
El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio 
ambiente, con el habitat, evitando la contaminación, el abandono de resíduos y la restituyendo las 
especies vegetales y plantaciones de modo que garanticen la integraciónn en el medio ambiente de 
las obras realizadas. 
 
Se deberá realizar las operaciones de movimientos de tierras que permitan la realización del 
ajardinamiento o plantaciones y , consistirán en nivelar el terreno retirando la tierra sobrante de unos 
lugares para depositarla en los lugares en que se la necesita para conseguir la superficie requerida o 
las cotas a alcanzar. 
 
Se extramarán las precauciones para que estas actividades no supongan una agresión al espacio 
natural. 
 
 
6.9. Sustratos 
 
Se procederá a la colocación en forma pura o en mezcla, del material sólido distinto del suelo, 
natural, de síntesis o residual, mineral u orgánico, que permite el anclaje del sistema radicular de la 
planta, desempeñando, por tanto, un papel de soporte para la planta además de intervenir o no en el 
complejo proceso de la nutrición mineral de la misma. 
Contemplando los sustratos químicamente inertes: Arena granítica o silícea, grava, roca volcánica, 
perlita, arcilla expandida, lana de roca, etc.  y los sustratos químicamente activos: Turbas rubias y 
negras, corteza de pino, vermiculita, materiales ligno-celulósicos, etc.  
 
Sustratos naturales empleados: 
 
a) Agua: Es el de más común empleo en este ajardinamiento, como portador de nutrientes, aunque 
también se puede emplear como sustrato.  
b) Gravas: Se utilizarán las que poseen un diámetro entre 5 y 15 mm. Destacan las gravas de 
cuarzo, la piedra pómez y las que contienen menos de un 10% en carbonato cálcico. Algunos tipos 
de gravas, como las de piedra pómez o de arena de río, deben lavarse antes de utilizarse.  
c) Arenas: Las que proporcionan los mejores resultados son las arenas de río. Su granulometría en 
el ajardinamiento oscila entre 0,5 y 2 mm de diámetro. Deben lavarse previamente.  
d) Tierra volcánica: Se utiliza sin someterla a ningún tipo de tratamiento, proceso o manipulación. 
Están compuestos de sílice, alúmina y óxidos de hierro. También contiene calcio, magnesio, fósforo y 
algunos oligoelementos. Las granulometrías empleadas en la obra para el ajardinamiento son muy 
variables al igual que sus propiedades físicas.  
e) Turbas: Son materiales de origen vegetal, de propiedades físicas y químicas variables en función 
de su origen. Pueden venir con unos contenidos elevados en sales solubles, y habrá que estar 
controlando esta característica. 
f) Corteza de pino: Se emplean cortezas de diversas especies vegetales, aunque la más empleada 
es la de pino, que procede básicamente de la industria maderera. Al ser un material de origen natural 
posee una gran variabilidad. Las cortezas que se emplean en este ajardinamiento serán en estado 
fresco (material crudo) o compostadas. Las cortezas crudas pueden provocar problemas de 
deficiencia de nitrógeno y de fitotoxicidad. 
g) Fibra de Coco: Tiene una capacidad de retención de agua de hasta 3 o 4 veces su peso, siendo 
su porosidad bastante buena y debe ser lavada antes de su uso debido al alto contenido de sales 
que posee. 
 
Sustratos artificiales empleados: 
 
a) Lana de roca: Obtenida a partir de la fundición industrial de una mezcla de rocas basálticas, 
calcáreas y carbón de coke. Finalmente al producto obtenido se le da una estructura fibrosa, se 
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prensa, endurece y se corta en la forma deseada. En su composición química entran componentes 
como el sílice y óxidos de aluminio, calcio, magnesio, hierro, etc. Es un material con una gran 
porosidad. 
b) Perlita: Obtenido como consecuencia de un tratamiento térmico de una roca silícea volcánica del 
grupo de las riolitas. Se presenta en partículas blancas cuyas dimensiones varían entre 1,5 y 6 mm, 
con una densidad baja. Posee una capacidad de retención de agua de hasta cinco veces su peso y 
una elevada porosidad y se utiliza a veces, mezclada con otros sustratos como turba, arena, etc. 
c) Vermiculita: Se obtiene por la exfoliación de un tipo de micas sometido a temperaturas superiores 
a los 800 ºC. Puede retener 350 litros de agua por metro cúbico y posee buena capacidad de 
aireación. Puede contener hasta un 8% de potasio asimilable y hasta un 12% de magnesio 
asimilable. 
d) Arcilla expandida: Se obtiene tras el tratamiento de nódulos arcillosos a más de 100 ºC, 
formándose como unas bolas de corteza dura y un diámetro, comprendido entre 2 y 10 mm. Posee 
una baja capacidad de retención de agua y una buena capacidad de aireación. Con relativa 
frecuencia se mezcla con turba, para la elaboración de sustratos. 
e) Poliestireno expandido: Es un plástico troceado en flóculos de 4-12 mm, de color blanco. Su 
densidad es muy baja. Posee poca capacidad de retención de agua y una buena posibilidad de 
aireación. Suele utilizarse mezclado con otros sustratos como la turba, para mejorar la capacidad de 
aireación. 
 
Se extramarán las precauciones para que estas actividades no supongan una agresión al espacio 
natural. 
 
 
6.10. Labrado de tierras 
 
Se deberán realizar las operaciones de preparación de la tierra para plantar especies autóctonas.  
Estas operaciones de preparación de la tierra conlleva el limpiarla, solucionar cualquier problema que 
presente y agregar enmiendas, incorporándolas mediante el labrado.  
El grado de mejora que necesita la tierra dependerá del estado en que esta en el justo momento del 
iniciarse el proyecto paisajístico.  
Un primer paso, es estudiar la recomendación de minerales y fertilizantes que se debe agregar a la 
tierra para mejorarla, a partir del análisis de la misma realizada a un laboratorio especializado en 
análisis de tierras. 
Si la tierra presenta problemas, deberán solucionarse antes de plantar. Es muy difícil corregir los 
problemas de la tierra después de haber plantado.  
La preparación de la tierra es diferente según las plantas que vaya a albergar: 
 
a) Los árboles y arbustos deberán plantarse con tanta separación que no es necesario preparar la 
tierra entre ellos y siguiendo las posiciones establecidas en el proyecto. En este caso, el hoyo de 
plantado es un receptáculo de tierra preparada, en lugar de prepararse todo el terreno.  
b) Los lechos para flores, arbustos y los céspedes, son los que necesitarán tal como se establece en 
el proyecto, una preparación más cuidadosa.  
 
1º- Se eliminarán las malezas: Si no hay malezas perennes, las malezas jóvenes pueden 
sencillamente arrancarse de la superficie con una azada; si hay malezas perennes, deberán elimine 
las malezas con herbicidas antes de quitarlas.  
 
2º-Agregue las enmiendas: Posteriormente se esparcirán los materiales que hay que incorporar a la 
tierra sobre la superficie. La mayor parte de los minerales y productos químicos se rocían sobre la 
superficie. La materia orgánica se distribuye en una capa de varias pulgadas de espesor. Se puede 
agregar cualquiera de las enmiendas siguientes.  
 
3º- Labrado de la tierra; Después de haber esparcido estos materiales uniformemente sobre la tierra, 
el siguiente paso es incorporarlos mediante el labrado. Esta operación de ahuecamiento de la tierra 
no sólo incorpora y mezcla las enmiendas, sino que también aumenta la aireación, lo que mejora el 
drenaje y el crecimiento de las raíces. La incorporación de las enmiendas puede realizarse con un 
rotocultivador o manualmente.   
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4º- Después de la labranza, se alisa la superficie con una cultivadora o rastrillo de jardín. Con una 
cultivadora se desmenuzan rápidamente los terrones, y con un rastrillo de jardín se forma un buen 
lecho para la siembra.  Una forma rápida de librarse de los terrones duros y las piedras que se 
desentierran al rastrillar, es cavar un hoyo profundo a un extremo del lecho de siembra y enterrarlos. 
Asegúrese de que quedan sepultados por debajo de la profundidad de labranza. 
 
Se extramarán las precauciones para que estas actividades no supongan una agresión al espacio 
natural. 
 
 
6.11. Siembra 
 
Cuando corresponda, se realizarán las operaciones de siembra, incluyendo la preparación y el 
esparcimiento de semillas.  
La siembra deberá realizarse en el momento especificado en el proyecto, respetando la climatología, 
las condiciones del entorno y siguiendo las recomendaciones climáticas establecidas en el mismo. 
 
Un suelo cultivado reiteradamente aumenta las poblaciones de hongos parásitos de raíces que viven 
en él; de Nematodos (gusanitos microscópicos que parasitan raíces); de malas hierbas... Por tanto, 
en función del espacio tratado, cada 3 ó 4 años, se recomienda desinfectar el suelo.  
 
Se  incluyen las siguientes actividades: 
 
• Acondicionamiento de la superficie existente, retirando cualquier tipo de roca o material que 

suponga una obstrucción en el subsuelo. 
• Extensión y compactación de la capa de tierra vegetal hasta que se alcance la cota indicada en 

el Proyecto de ejecución de la obra. 
• Escarificación de la cubierta vegetal en el espesor indicado en el proyecto de ejecución. 
• Siembra. 
•  
La siembra se realizará por medios mecánicos. Se utilizarán sembradoras que realizarán 
proyecciones de semillas y fertilizantes de forma conjunta. La dotación superficial de semillas y la 
naturaleza de las especies elegidas será la que está especificada en el proyecto de ejecución de esta 
obra. 
 
Se extramarán las precauciones para que estas actividades no supongan una agresión al espacio 

natural. 
 
 
6.12. Limpieza y labores de fin de obra 
 
Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de 
residuos y escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 
 
• Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va 

a limpiar. 
• Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso 

de grasa, disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 
• Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo 

que los envases de los productos de limpieza utilizados. 
• La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de 

materiales y productos químicos tratadas, de manera que el impacto final sobre el medio 
ambiente sea mínimo. 
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7. Prevención de riesgos 
 
7.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y 
equipos a utilizar 
 
7.1.1. Operaciones previas a la ejecución de la obra 
 
Conforme el Proyecto de ejecución de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones 
previas a la realización de las obras, procediendo a : 
 
• La organización general de la obra : Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra 

de peatones y de vehículos, etc. tal y como se grafía en los planos. 
• Realización de las acometidas provisionales de la obra. 
• Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 
• Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal 

como se grafía en los planos. 
• Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas 

en los planos. 
• Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 
• Señalización de accesos a la obra. 
• Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la 

circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente : 
 
 
Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir 
estas normas, independientemente de las tareas que vayan a realizar. 
 
Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como 
en los vestuarios y en el tablón de anuncios.  

 
Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada 
empresa que realice algún trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores 
presentes en la obra (incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega 
deberá dejarse constancia escrita. 
 

 
NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

 
• No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso 

a obra, por su bien y el del resto de los trabajadores. 
• Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de 

protección en correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales 
que puedan caer, el calzado deberá disponer también de puntera metálica con el fin de 
controlar el riesgo no evitable de caída de objetos en manipulación.  

 
Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad.

 
• No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, 

clavarse una tacha, ...). 
• No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 
• Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el 

cruzarla. Dicha señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   
• Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  
• No quite o inutilice bajo ningún concepto, una protección colectiva sin antes haberlo consultado 

con los recursos preventivo. Sólo bajo la supervisión de los citados recursos preventivos se 
puede retirar una protección y/o trabajar sin ella. 
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• Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los 
recursos preventivos. 

• Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la 
provocación de un accidente. 

• En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, 
con operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible 
a sufrir o a provocar un accidente. 

• Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra 
adecuadas para su conexión. 

• Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus 
funciones. 

 
 
 
7.1.2. Orden de ejecución de los trabajos: Proceso constructivo 
 
Una vez finalizadas las operaciones previas y la organización general de la obra, continuará el 
proceso constructivo siguiendo el Plan de obra establecido en el Proyecto,  definiendo las siguientes 
actividades de obra: 
 

 
 
7.1.3. Fases críticas para la prevención, de máximo riesgo. (máx. riesgo, máx. 
n° de personal en obra) 
 

 
 
7.1.4. Oficios intervinientes en la obra y cuya intervención es objeto de 
prevención de riesgos 
 
Se expone aquí la relación de oficios previstos para la realización de las diferentes unidades de obra 
contempladas en esta memoria de seguridad y salud. 
 
· Albañil 
· Aprendiz 
· Arquitecto 
· Arquitecto Técnico 
· Cerrajero 
· Encofrador 
· Ferrallista 
· Jardinero 
· Jefe de obra 
· Oficial 
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· Peón 
· Pintor 
 
 
7.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las 
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según 
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto 
 
7.2.1. Método empleado en la evaluación de riesgos 
 
El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa 
de la situación, una evaluación de los riesgos para los que no existe una reglamentación específica. 
 
1º Gravedad de las consecuencias: 
La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el 
trabajador. Las consecuencias pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. 
Ejemplos: 
 

Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas 
- Irritación de los ojos por polvo 
- Dolor de cabeza 
- Disconfort 
- Molestias e irritación 

Dañino - Cortes 
- Quemaduras 
- Conmociones 
- Torceduras importantes 
- Fracturas menores 
- Sordera 
- Asma 
- Dermatitis 
- Transtornos músculo-esqueléticos 
- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor 

Extremadamente dañino - Amputaciones 
- Fracturas mayores 
- Intoxicaciones 
- Lesiones múltiples 
- Lesiones faciales 
- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida 

 
2º Probabilidad: 
Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga 
lugar puede ser baja, media o alta. 
 

Baja Es muy raro que se produzca el daño 

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Alta Siempre que se produzca esta situación, lo mas probable es que se produzca un daño 

 
3º Evaluación: 
La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente: 
 

 Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino 

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 
4º Control de riesgos: 
Los riesgos serán controlados para mejorar las condiciones del trabajo siguiendo los siguientes 
criterios: 
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Riesgo ¿Se deben tomar nuevas acciones 

preventivas? 
¿Cuando hay que realizar las acciones 
preventivas? 

Trivial No se requiere acción especifica  

Tolerable No se necesita mejorar la acción preventiva. Se 
deben considerar situaciones más rentables o 
mejoras que no supongan una carga económica 
importante. 

 

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 
determinando las inversiones precisas. 
Cuando el riesgo moderado esté asociado a 
consecuencias extremadamente dañinas, se 
deberá precisar mejor la probabilidad de que 
ocurra el daño para establecer la acción 
preventiva. 

Fije un periodo de tiempo para implantar las medidas 
que reduzcan el riesgo. 

Importante Puede que se precisen recursos considerables 
para controlar el riesgo. 

Si se está realizando el trabajo debe tomar medidas 
para reducir el riesgo en un tiempo inferior al de los 
riesgos moderados. 
NO debe comenzar el trabajo hasta que se haya 
reducido el riesgo. 

Intolerable Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir 
el riesgo, incluso con recursos limitados. 

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni continuar 
el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 

 
 
Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se 
corresponde con el proceso constructivo de la obra, para permitir : 
 

"la Identificación y evaluación de riesgos pero con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada".  

 
Es decir, los riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra, son analizados y evaluados 
eliminando o disminuyendo sus consecuencias, mediante la adopción de soluciones técnicas, 
organizativas, cambios en el proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización de 
protecciones colectivas, epis y señalización, hasta lograr un riesgo trivial, tolerable o moderado, y 
siendo ponderados mediante la aplicación de los criterios estadísticos de siniestrabilidad laboral 
publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
 
Respecto a los riesgos evitables, hay que tener presente : 
 

Riesgos laborables evitables 

 
No se han identificado riesgos totalmente evitables. 
 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por 
completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, 
actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado. 
 
Por tanto, se considera que los únicos riesgos evitables totalmente son aquellos que no 
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del proceso constructivo de la 
obra; por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso 
medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda, estos riesgos 
no merecen un desarrollo detenido en esta memoria de seguridad. 
 

 
7.2.2. Instalaciones provisionales de obra 
 
Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución previsto en el proyecto, 
deberán realizarse las siguientes instalaciones provisionales : 
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Instalación eléctrica provisional 
 
Previa petición a la empresa suministradora, y conforme se especifica en los planos, la compañía 
suministradora realizará la acometida y conexión con la red general por medio de un armario de 
protección aislante, dotado con llave de seguridad. 
 
La instalación provisional contará con el "CGMP" Cuadro General de Mando y protección, dotado de 
seccionador general de corte automático y de interruptores omnipolares y magnetotérmicos, del cual 
saldrán los circuitos de alimentación hacia los cuadros  secundarios "CS" que a su vez estarán 
dotados de interruptor general de corte automático e interruptores onmipolares. 
 

 
 
Las salidas de los cuadros secundarios estarán protegidas con interruptores diferenciales y 
magnetotérmicos. 
 
 
 
Instalación de Agua potable 
 
La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora, en el punto de 
acometida grafiado en los planos, siguiendo las especificaciones técnicas y requisitos establecidos 
por la compañía de aguas. 
 
Instalación de protección contra incendios 
 
En documento anexo al "Pliego de Condiciones" se establece el "Plan de Emergencia" y las 
medidas de actuación en caso de emergencia, riesgo grave y accidente (caída a redes, rescates, 
etc), así como las actuaciones en caso de incendio.  
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Igualmente se calcula en dicho documento el "Nivel de riesgo intrínseco de incendio" de la obra, y tal 
como se observa en dicho documento se obtiene un riego de nivel "Bajo", lo cual hace que con 
adopción de medios de extinción portátiles acordes con el tipo de fuego a extinguir, sea suficiente : 
 

Clase  
de 

Fuego 

 
Materiales  a extinguir 

 
Extintor recomendado (*) 

 
 

A 
 
• Materiales sólidos que forman brasas. 
 

 
Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

 
 

B 
• Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, 

barnices, pinturas, etc.) 
• Sólidos que funden sin arder (Polietileno 

expandido, plásticos termoplásticos, PVC, etc.)

 
Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y 

CO2 

 
C 

• Fuegos originados por combustibles gaseosos 
(gas ciudad, gas propano, gas butano, etc.) 

• Fuegos originados por combustibles líquidos 
bajo presión (circuitos de aceites, etc.) 

 
Polvo ABC, Polvo BC,  

y CO2 

 
 

D 

 
• Fuegos originados por la combustión de 

metales inflamables y compuestos químicos 
(magnesio, aluminio en polvo, sodio, litio, etc..) 

 
Consultar con el proveedor en 

función del material o materiales a 
extinguir. 

 
(*) La utilización de medios de extinción de incendios, tal y como se recoge en el Plan de Emergencia de la obra, se realizará 
como fase inicial y de choque frente al incendio, hasta la llegada de los bomberos, a los cuales se dará aviso en cualquier 
caso.  
 
En los planos se grafían los puntos de ubicación de los extintores, así como la señalización de 
emergencia, itinerarios de evacuación, vías de escape, salidas, etc. 
 
Almacenamiento y señalización de productos 
 
En los talleres y almacenes así como cualquier otro lugar grafiado en los planos en los que se 
manipulen, almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos 
o insalubres, serán debidamente señalizados, tal y como se especifica en la ficha técnica del material 
correspondiente y que se adjunta a esta memoria de seguridad, debiendo además cumplir el 
envasado de los mismos con la normativa de etiquetado de productos. 
 
Con carácter general se deberá  : 
 
• Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc..) 
• Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios. 
• Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.) 
• Señalizar visiblemente la prohibición de fumar. 
• Señalizar visiblemente la prohibición de utilización de teléfonos móviles (cuando sea necesario). 
 
Acometidas a los servicios sanitarios y comunes. 
 
Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes se ubican tal como se 
especificó anteriormente en los puntos grafiados en los planos. Hasta ellos se procederá a llevar las 
acometidas de energía eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación de saneamiento para 
evacuar las aguas procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 
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7.2.3. Energías de la obra 
 
Combustibles líquidos (Gasóleo y Gasolina) 
 
Los combustibles líquidos son energías utilizadas en la obra para diferentes operaciones, entre ellas 
para la alimentación del grupo electrógeno y de los compresores. 
 
Identificación de riesgos propios de la energía 
 
Atmósferas tóxicas, irritantes 
Deflagraciones 
Derrumbamientos 
Explosiones 
Incendios 
Inhalación de sustancias tóxicas 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
No se debe almacenar este tipo de combustible en la obra, si por causas mayores tuviera que 
almacenarse, éste estará en un depósito, que tendrá su proyecto y las autorizaciones legales y 
pertinentes que son necesarias para este tipo de instalaciones. 
Al proceder al vertido del combustible en las máquinas y vehículos que lo necesiten, se realizará con 
los motores parados y las llaves quitadas y mediante un procedimiento que garantice con total 
seguridad que nada del combustible se derramara fuera del depósito de la máquina o vehículo. En 
caso de vertido accidental se avisará inmediatamente al responsable en las obras de estos 
menesteres. 
Durante el abastecimiento de los depósitos de máquina o vehículos no podrá haber en las 
proximidades un foco de calor o chispa, así como estará prohibido fumar y encender fuego a los 
operarios que realizan las operaciones ni a nadie en sus proximidades. 
Los vehículos que puedan desplazarse sin problemas, deberán abastecerse del combustible en los 
establecimientos expendedores autorizados para este fin. 
No se emplearan estos combustibles para otro fin que no sea el puramente de abastecimiento a los 
motores que lo necesiten. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Guantes 
Botas de seguridad con puntera reforzada 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
 
Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 
Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 
   
 
 
Electricidad 
 
La energía eléctrica es utilizada en la obra para múltiples operaciones: Alimentación de máquinas y 
equipos, Alumbrado, etc. Es la energía de uso generalizado. 
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Identificación de riesgos propios de la energía 
 
Quemaduras físicas y químicas 
Contactos eléctricos directos 
Contactos eléctricos indirectos 
Exposición a fuentes luminosas peligrosas 
Incendios 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Solo se emplearán cables que estén perfectamente diseñados y aislados para la corriente que 
circulará por ellos. 
Si es posible, solo se utilizarán tensiones de seguridad. 
No se debe suministrar electricidad a aparatos que estén mojados o trabajen en condiciones de 
humedad, salvo los que tengan las protecciones adecuadas, según el Reglamento Electrotécnico de 
Baja tensión. 
Todas las conexiones, protecciones, elementos de corte etc, estarán diseñados y calculados 
adecuadamente y conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Solo se usará la corriente eléctrica para suministrar energía a las maquinas eléctricas y nunca para 
otros fines. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Guantes 
Botas de seguridad con puntera reforzada 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
 
Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 
Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 
Señal de peligro de electrocución 
   
 
 
Esfuerzo humano 
 
De modo generalizado y en diferentes situaciones, en la obra se utilizan los esfuerzos humanos 
como energía para la colocación, posicionamiento, desplazamiento, utilización, etc. de materiales, 
máquinas, equipos, medios auxiliares y herramientas. 
 
Identificación de riesgos propios de la energía 
 
Sobreesfuerzos 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• No se manipularán manualmente por un  solo trabajador más de 25 Kg. 
• Para el levantamiento de una carga es obligatorio lo siguiente: 
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• Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar a la anchura de los 
hombros, acercándose lo más posible a la carga. 

• Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. 
• Agarrar el objeto firmemente con ambas manos si es posible. 
• El esfuerzo de levantar el peso lo debe realizar los músculos de las piernas. 
• Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo, debiendo 

evitarse los giros de la cintura. 
 
Para el manejo de cargas largas por una sola persona se actuará según los siguientes criterios 
preventivos: 
• Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 
• Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de la 

carga. 
• Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 
• Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero 

levantado. 
• Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas. 
• Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre 

varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición de que 
sea conocido o convenido por el equipo. 

 
En la aplicación de lo dispuesto en el  anexo del R.D. 487/97 se tendrán en cuenta, en su caso, los 
métodos o criterios a que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
1.  Características de la carga. 
 
La manipulación manual de una carga puede presentar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los 
casos siguientes: 
• Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande. 
• Cuando es voluminosa o difícil de sujetar. 
• Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de desplazarse. 
• Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a distancia del tronco o 

con torsión o inclinación del mismo. 
• Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su consistencia, puede ocasionar lesiones al 

trabajador, en particular en caso de golpe. 
 
2.  Esfuerzo físico necesario. 
 
Un esfuerzo físico puede entrañar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos siguientes: 
 
• Cuando es demasiado importante. 
• Cuando no puede realizarse más que por un movimiento de torsión o de flexión del tronco. 
• Cuando puede acarrear un movimiento brusco de la carga. 
• Cuando se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable. 
• Cuando se trate de alzar o descender la carga con necesidad de modificar el agarre. 
 
3.  Características del medio de trabajo. 
 
Las características del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en particular dorsolumbar en los 
casos siguientes: 
 
• Cuando el espacio libre, especialmente vertical, resulta insuficiente para el ejercicio de la 

actividad de que se trate. 
• Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos o bien es resbaladizo para 

el calzado que lleve el trabajador. 
• Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al trabajador la manipulación manual de 

cargas a una altura segura y en una postura correcta. 
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• Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles que implican la manipulación de la 
carga en niveles diferentes. 

• Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables. 
• Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire son inadecuadas. 
• Cuando la iluminación no sea adecuada. 
• Cuando exista exposición a vibraciones. 
 
4.  Exigencias de la actividad. 
 
La actividad puede entrañar riesgo, en particular dorsolumbar, cuando implique una o varias de las 
exigencias siguientes: 
 
• Esfuerzos físicos demasiado frecuentes o prolongados en los que intervenga en particular la 

columna vertebral. 
• Período insuficiente de reposo fisiológico o de recuperación. 
• Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte. 
• Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda modular. 
 
5.  Factores individuales de riesgo. 
 
Constituyen factores individuales de riesgo: 
 
• La falta de aptitud física para realizar las tareas en cuestión. 
• La inadecuación de las ropas, el calzado u otros efectos personales que lleve el trabajador. 
• La insuficiencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación. 
• La existencia previa de patología dorsolumbar. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Guantes 
Botas de seguridad con puntera reforzada 
Protección dorsolumbar 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
 
Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes y protección dorsolumbar. 
  
 
 
7.2.4. Relación de puestos de trabajo evaluados 
 
7.2.5. Unidades de obra 
 
Actuaciones previas - Operaciones previas - Despeje, desbroce y limpieza del terreno - 
Desbroce 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contemplan aquí las operaciones de desbroce y retirada del resto de cobertura vegetal no 
eleminada durante el despeje de arbolado: árboles pequeños, arbustos, hierba, cultivos, maleza, etc. 
En esta unidad de obra se incluye la carga y transporte a vertedero del material retirado. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en manipulación.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Daños causados por seres vivos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 
En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Se han previsto medidas de extinción. 
 
Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 
Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
Los camiones no circularán con volquete levantado. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Actuaciones previas - Operaciones previas - Despeje, desbroce y limpieza del terreno - 
Remoción de tierra vegetal 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contempla en esta unidad de obra, la remoción de tierra vegetal hasta la profundidad de los 
sistemas radiculares de las plantas, mediante las operaciones  de excavación previa y acopio 
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intermedio. Se llevará a cabo con los mismos equipos de la explanación ordinaria en tierras. Se 
separarán, y acopiarán en el emplazamiento indicado en el proyecto de ejecución, los suelos 
reutilizables, para su posterior utilización como tierra vegetal para protección de taludes, jardinería, 
etc. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o partículas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con vehículos.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Cada equipo de carga será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
interferencias, tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el 
casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Actuaciones previas - Operaciones previas - Vallado de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la 
obra, para impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y 
tendrán una altura de 2.00 m. 
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La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la 
entrada de acceso de operarios de la de vehículos. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caídas de operarios al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de 
circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 
debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 
señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de 
vehículos. 
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada 
sin que hayan protecciones.  
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
 
 
Actuaciones previas - Operaciones previas - Señalización provisional de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al 
inicio de la obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de 
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vehículos y personal) como la señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a 
conocer de antemano, determinados peligros de la obra. 
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas en los planos, con vallas y luces rojas 
durante la noche.  
La instalación eléctrica de estas instalaciones luninosas de señalización se harán sin tensión en la 
línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 
 a) izado y nivelación de señales 
 b) fijación 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caídas al mismo nivel.               Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo de chapas 
metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo 
las especificaciones del proyecto, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de 
señales, como son: 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que 
hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su 
significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación 
preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales). 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 
La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 
eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o 
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 
Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes 
de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de 
tensión y herramientas aislantes. 
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de 
prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Actuaciones previas - Operaciones previas - Instalación eléctrica provisional 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen las operaciones de conexión desde la acometida general de la obra a la instalación 
provisional de electricidad, a partir de la cual se extraerán tomas de corriente en número suficiente 
para poder conectar los equipos eléctricos, y los puntos de luz, necesarios para poder asegurar la 
iluminación de la obra.  
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Heridas punzantes en manos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución: Trabajos con tensión.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Electrocución: Intentar trabajar sin tensión 
pero sin cerciorarse de que está efectivamente 
interrumpida o que no puede conectarse 
inopinadamente.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Electrocución: Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de protección.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Electrocución: Usar equipos inadecuados o 
deteriorados.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Mal funcionamiento de los mecanismos y 
sistemas de protección.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Mal comportamiento o incorrecta instalación 
del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de 
tierra en particular.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Los derivados de caídas de tensión en la 
instalación por sobrecarga ( abuso o incorrecto 
calculo de la instalación).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Incendios.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La instalación eléctrica provisional de la obra se ajustará a las especificaciones establecidas en la 
ITC-BT-33, por tratarse de una instalación temporal, considerada como obra durante el tiempo que 
duren los trabajos correspondientes. 
No obstante, en los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) 
serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 
 
Características generales 
 
La instalación eléctrica provisional de la obra deberá aportar puntos de tomas de corriente en número 
suficiente, y situadas a una distancia razonable de las zonas a edificar y las tareas a realizar, a fin de 
poder conectar los equipos eléctricos fijos o manuales de uso tradicional en construcción. 
Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas 
que no estén dotadas de luz natural. 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido será 
el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales). 
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 
excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la . 
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. 
(como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de 
acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano) 
Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 
triángulo, (o de llave) en servicio. 
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios ( trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que 
utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 
Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas 
verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 
 
A) Normas de prevención tipo para los cables. 
 
El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 
ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para 
servicios móviles. 
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 
21027 ó UNE 21031 y aptos para servicios móviles. 
Los cables no presentarán defectos apreciables ( rasgones, repelones y similares. )No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido. 
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 
mediante canalizaciones enterradas. 
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. 
en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -
paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable 
irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curvable en caliente. 
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no 
ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán 
perfectamente aislados. 
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No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases 
del enchufe. 
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 
 
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 
con cerradura de seguridad. 
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 
electricidad-. 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- 
estables. 
 
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 
Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 
existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar 
en carga. 
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 
corte omnipolar en carga. 
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 
Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave). 
La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en 
los que se integren 
 
• Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
• Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
• Bases de toma de corriente. 

 
No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto. 
La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 
lugares perfectamente accesibles y protegidos. 
Se protegerán del agua de  mediante viseras eficaces como protección adicional. 
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 
derechos- firmes. 
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
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E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
 
Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 
enclavamiento. 
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 
 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 
La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 
Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de 
seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- 
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 
Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual. 
Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente 
diferenciañ asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos 
equipos de trabajo. 
 
 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
 
La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 
Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 

• barras, tubos; 
• pletinas, conductores desnudos; 
• placas; 
• anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
• armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 
• otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 
Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la normal UNE 21022. 
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida 
de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia 
de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea 
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las 
características del diseño de la instalación 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 
debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del 
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propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea 
advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 
La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de 
la Instrucción ITC-BT-18. 
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de 
toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador 
Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 
funcionamiento. 
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al 
menos anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la 
resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 
 
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 
 
Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con 
fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre. 
Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de 
protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea 
circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará 
bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 
Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose 
idénticas medidas que para las líneas aéreas. 
 
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 
Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 
correspondiente conductor de protección.  
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras. 
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
 
Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné 
profesional correspondiente. 
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 
interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres 
trabajando en la red". 
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 
Las herramientas estarán aisladas. 
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de 
seguridad. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado aislante de electricidad (trabajo con cables y conexiones). 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad en trabajos a más de 2 m altura en huecos sin protecciones. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
- Cinturón portaherramientas. 
 
 
Revestimientos - Suelos y escaleras - Continuos - Hormigón impreso 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones que se detallan : 
Primeramente se compactará el terreno mediante medios mecánicos. 
Colocaremos un encachado de grava para frenar la ascensión capilar del agua. 
Colocaremos una cama de arena sobre la que colocaremos un film de polietileno de galga 800. 
Colocaremos un mallazo de acero corrugado para evitar retracciones superficiales. 
Verteremos el hormigón mediante vertido directo desde el camión-hormigonera. 
Se vibrará mediante regle vibrante. 
Espolvorearemos el colorante sobre la superficie fresca del hormigón. 
Fratasaremos a buena vista mediante talochala superficie. 
Imprimiremos mediante un molde el dibujo que deseemos que resulte. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 
En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos en 
condiciones climatológicas adversas. 
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados. 
Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Señalizaremos las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 
En el manejo de polvos de corindón, cuarzo o colorantes usaremos guantes y mascarilla adecuados 
al nivel de toxicidad del producto. 
Se alternarán los trabajos de impresión del hormigón con los moldes para evitar posturas forzadas 
continuas. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 
recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará 
el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro pavimento 
resbaladizo". 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante 
de la electricidad. 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar los 
accidentes por riesgo eléctrico. 
Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, por contacto 
con los cepillos y las lijas. 
Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y eliminados 
inmediatamente de la planta. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de 
planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación 
del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
Usaremos mascarillas especiales para evitar respirar los vapores producidos por el mortero. 
Usaremos gafas de protección para protegernos de salpicaduras en la aplicación de los productos. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas protectoras. 
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- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Rodilleras impermeables almohadilladas. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Adoquín 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el soporte limpio se extenderá el mortero de cemento en seco, sobre la que se 
colocarán los adoquines en tiras paralelas y juntas. 
Se situarán sobre la rasante apisonándolas a golpe de maceta hasta conseguir el perfil indicado en el 
proyecto de ejecución de la obra. 
Posteriormente se fregará el pavimento. y se extenderá la lechada de cemento con arena, de forma 
que queden bien rellenas las juntas.  
Se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará la superficie. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de personas a distinto nivel  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición al ruido  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumerjiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 
El corte se ejecutará a la interperie, para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 
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Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno 
a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
rejilla de protección de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros. 
Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar 
los accidentes de tropiezo.  
Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por 
las zonas de obra, en fases, con riesgo de caída de objetos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
 
Señalización y equipamiento - Mobiliario y equipamiento - Urbano 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye todo el mobiliario urbano (papeleras, juegos infantiles, bancos, macetas,...) que 
previamente se haya definido en proyecto y cuyo objetivo sea para habilitar la zona urbana. 
Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y manipularlo durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos mas 
5 m. Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada.  
La instalación eléctrica en los elementos que deban conectarse a la red, se hará sin tensión en la 
línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, izado, fijación 
(con excavación de anclajes cuando proceda), nivelación y conexionado a la red cuando proceda. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Cortes en manos por objetos y herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Aplastamientos con materiales, herramientas 
o máquinas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas desde el mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de objetos: herramientas, aparejos, 
etc.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes con materiales, herramientas, 
martillos y maquinaria ligera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se señalizará convenientemente la zona de descarga del mobiliario urbano. 
El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de peatones y/o operarios, para 
evitar tropiezos, caídas o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 
Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no 
colocados como piezas rotas, escombros, etc . 
La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Señalización y equipamiento - Jardinería 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se realizará previamente una limpieza del terreno y posteriormente la excavación de tierras para la 
colocación de la especie arbórea o arbustos.  
La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer la 
meteorización de las tierras. El volumen de excavación será el que conste expresamente en el 
Proyecto. 
El marco de plantación estará determinado en los Planos y tendrá en cuenta el desarrollo vegetativo 
óptimo de la planta. 
Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular las especies durante su asiento. 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de excavación del terreno, el 
izado, fijación, orientación y nivelación de la plantación, el abonado, la poda (cuando sea procedente) 
y las sujeciones y protecciones. 
Para garantizar la inmovilización del arbolado recién plantado, evitar su inclinación, incluso su derribo 
por acción del viento, por falta de civismo o por la acción de vehículos, se colocará uno o varios 
tutores anclados en el suelo y de tamaño proporcional a la planta, según descripción de Proyecto y 
que irá atado a la planta evitando el roce con estas, y el contacto en caso de ser de hierro para evitar 
quemaduras; también se evitará que las ligaduras puedan estrangularla o producir heridas en la 
corteza, por lo que se debe colocar alrededor de la ligadura una protección. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Cortes debidos al manejo de las herramientas 
de trabajo.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes con materiales, herramientas, 
maquinaría.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas desde el mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas desde distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropellos de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Alergias.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Una vez finalizado el trabajo, se sustituirá la señalización definitiva de viales. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 
Se señalizará la zona de acopio. 
Durante las operaciones de descarga y colocación, se dejará libre y acotada una zona de igual radio 
a la altura de la plantación mas 5 m. Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente 
señalizada con una valla y luces rojas durante la noche (si procede).  
Las protecciones tendentes a evitar la caída o desplome de los árboles se señalizarán 
convenientemente para evitar que supongan una barrera arquitectónica para invidentes. 
 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad (para evitar proyecciones a los ojos). 
- Ropa contra el mal tiempo 
- Chaleco refrectante. 
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7.2.6. Limpieza y labores de fin de obra 
 
Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de 
residuos y escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 
 
Identificación de riesgos  
 
• Atropellos y/o colisiones 
• Caídas de personas al mismo nivel 
• Caídas de personas a distinto nivel 
• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinas 
• Ambiente pulvígeno 
• Ruido 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Para la limpieza se deben usar las herramientas adecuadas a lo que se va a limpiar. 
Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. O bien a lugares de 
acopios o bien a vertederos autorizadas. 
Si se interfiere con el tráfico rodado o transito de personas, en estas actividades se tendrá que 
mantener la señalización. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Botas de seguridad con puntera reforzada 
Guantes 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
 
Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoridad de uso de casco, botas, guantes. 
Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 
    
 
 
7.2.7. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de 
trabajo 
 
Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, 
en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones 
contenidas en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 
 
Vestuario 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
• La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos, 

instalándose tantos módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie. 
• La altura mínima del techo será de 2.30 m. 
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• Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 
informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

• Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados 
para los trabajadores de uno u otro sexo. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Infección por falta de higiene.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así 

mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
• Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin de poder dejar la 

ropa y efectos personales. Dichos armarios estarán provistos de llaves. 
• Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e 

instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuese necesario la ropa de trabajo. 
• Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder guardarse separada de la 

ropa de calle y de los efectos personales. 
• Habrán extintores. 
• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
• No levantar la caseta con material lleno. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Botiquín 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
• Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la 

dirección y teléfono de la compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, 
médico, ambulancias, protección civil, bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más 
rápida que comunica la obra en el centro asistencial más próximo. 

• Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
• Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
• El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, 

amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, 
bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro 
clínico. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 
• En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales 

más próximos. 
• Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, 

bomberos, ambulancias, etc. 
• Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que 

con idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la 
gravedad del riesgo y su frecuencia prevista. 

 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
 
 
7.2.8. Almacenes 
 
Relación de los almacenes que a lo largo de la ejecución de la obra se van a establecer en 
determinadas áreas de la misma, conforme se especifica en los planos. 
 
Acopios - Paletizado 
 
Con la distribución de las áreas de trabajo se hará una buena organización, en la que predomine el 
orden y limpieza en los lugares de acopio de material paletizado. 
   
Señalización del Acopio. 

• Señalización de acceso solo a personal autorizado. 
• Marcación de la zona de acopio paletizado. 
• Se vallará la zona de acopio paletizado. 

 
Identificación de riesgos 

• Caída de objetos por desplome. 
• Caída de objetos por derrumbamiento. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte del material a acopiar. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

• Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus alrededores. 
• Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 
• La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se encontrará delimitadas, 

cada una de ellas.  
• Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y descarga del material 

paletizado. 
• Se colocará la adecuada señalización. 
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8. Previsiones e informaciones para trabajos 
posteriores 
 
8.1. Medidas preventivas y de protección 
 
8.1.1. Objeto 
 
• El Real Decreto 555/86 y su modificación parcial mediante el Real Decreto 84/90, ambos 

derogados, indicaban que se debían contemplar en el Estudio de Seguridad e Higiene, entre 
otros aspectos de la seguridad, los sistemas técnicos adecuados para poderse efectuar en su 
día, en las debidas condiciones de seguridad e higiene, los trabajos de reparación, conservación 
y mantenimiento, que deberán acomodarse a las prescripciones contenidas en el proyecto de 
ejecución. 

• Posteriormente, ambos Reales Decretos fueron derogados expresamente por el actual vigente 
Real Decreto 1627/97, que entre otras novedades incorpora, además de la obligatoriedad de 
redacción del ahora llamado Estudio de Seguridad y Salud, en determinados supuestos la 
redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, de menor contenido. 

• En este último Real Decreto, se modifica el texto del apartado referente a las condiciones de 
seguridad y salud para la realización de los trabajos posteriores, indicándose que, en todo caso, 
se contemplarán también las previsiones e informaciones útiles para efectuar, en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, refiriéndose tanto 
al Estudio, artículo 5.6., Como al Estudio Básico, artículo 6.3. 

• Es de destacar que, mientras en los dos primeros Reales Decretos (ahora derogados) se 
entendía que se referían al tratamiento de trabajos, riesgos y medidas preventivas que se 
deberían aplicar en el momento de su futura realización, con la redacción contenida en el nuevo 
Real Decreto se debe entender que es preciso definir las previsiones y las informaciones útiles, 
teniendo en cuenta que parte de ellas se deben realizar durante la ejecución de la obra, las 
previsiones, y facilitar como máximo a su finalización, las informaciones. 

• Hay que tener en cuenta que las previsiones técnicas deberán ser recogidas en el proyecto de 
ejecución de la obra, por lo que es recomendable la colaboración tanto con el proyectista, cuando 
es distinto el autor del Estudio, o Estudio Básico, como en el promotor, para su definición e 
inclusión en dicho proyecto, adoptando las soluciones constructivas más adecuadas a las citadas 
previsiones. 

• Para facilitar el cumplimiento de este artículo del Real Decreto 1627/97, se redacta a 
continuación una guía orientativa, con un contenido muy amplio, pero no exhaustivo ni 
excluyente, y ajustada por el autor de esta Memoria de Seguridad, a las características de la obra 
objeto. 

 
Previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores : Guía Orientativa 
 
• Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el promotor, 

a un adecuado sistema de uso y mantenimiento. Así se desprende de lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación de la Edificación, en el artículo 16, en la que aparece por primera vez, como agente 
de la deificación 'los propietarios y usuarios' cuya principal obligación es la de 'conservar en buen 
estado la deificación mediante un adecuado uso y mantenimiento', y en el artículo 3 en que se 
dice que 'los edificios deben proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que 
se satisfagan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad.'  

• También otras disposiciones de las diferentes Comunidades Autónomas indican en términos 
parecidos, que los edificios deben conservarse en perfecto estado de habitabilidad o explotación. 

• Las normas e instrucciones para el uso y mantenimiento, según la normativa actual, deberán 
formar parte del Libro del Edificio. 

• Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de un edificio, lo que constituye 
los previsibles trabajos posteriores, deberán cumplir los siguientes requisitos básicos: 
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1. - Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a mantener. 
2. - Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos. 
3. - Seguridad y Salud, aplicada a su implantación y realización. 

 
• En relación con este último punto y en cumplimiento del Real Decreto 1627/97, se describen a 

continuación las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, mediante el desarrollo de 
los siguientes puntos: 

 
1. - Relación de previsibles trabajos posteriores. 
2. - Riesgos laborales que pueden aparecer. 
3. - Previsiones técnicas para su control y reducción. 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 

 
1.- Relación de previsibles trabajos posteriores. 
 
• Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías. 
• Limpieza y mantenimiento de fachadas exteriores e interiores, principalmente sus elementos 

singulares, cornisas, bandejas de balcón, barandillas, impostas, chapados de piedra natural, 
persianas enrollables o de otro sistema, etc. 

• Limpieza y mantenimiento de fachadas de muro-cortina. 
• Trabajos de mantenimiento sobre fachadas con marquesinas. 
• Limpieza y mantenimiento de cubiertas inclinadas, filtraciones de agua, tejas, limas, canalones, 

bajantes, antenas de T.V., pararrayos, claraboyas, chimeneas, etc. 
• Limpieza y mantenimiento de cubiertas planas, sumideros, techos de cuerpos volados o 

balcones, cubiertas de torreones, instalaciones u otros. 
• Limpieza, reparación y mantenimiento de elementos en locales de altura tal que se necesite 

plataformas de trabajo de más de  dos metros de altura. 
• Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños de los mismos. 
• Trabajos puntuales de pintura, a lugares de difícil acceso, por su altura o situación, con acopio 

excesivo de materiales inflamables. 
• Uso y mantenimiento de ascensores. 
• Mantenimiento de instalaciones en fachadas y cubiertas, especialmente inclinadas. 
• Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, cuartos de calderas, 

contadores, aire acondicionado, arquetas de toma de tierra, etc. 
• Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de electricidad y 

audiovisuales. 
• Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, radiadores, calderas, 

carpintería y otros. 
• Montaje de andamios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de tijera. 
 
2.- Riesgos laborales que pueden aparecer. 
 
• En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u 

otras que se ejecuten y la circulación o estancia de las personas usuarias del edificio, o 
viandantes en sus proximidades, por carga, descarga y elevación, acopio de material, 
escombros, montaje de andamios auxiliares, etc., en las zonas de actuación de las obras, o 
producción excesiva de polvo o ruido. 

• En trabajos de saneamiento, caídas en los pozos, explosión, intoxicación o asfixia. En algunos 
casos, hundimiento de las paredes de pozos o galerías. 

• En fachadas, caída en altura, con riesgo grave. 
• En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo de la zona 

de trabajo. 
• En trabajos sobre muro-cortina, caída de la jaula por rotura de los elementos de cuelgue y 

sujeción, o de las herramientas o materiales, al vacío, con riesgo grave. 
• En fachadas con marquesinas, hundimiento por sobrecarga de éstas o de andamios por 

deficiencia en los apoyos. 
• En cubiertas inclinadas, caídas en altura, con riesgo grave, especialmente con lluvia, nieve o 

hielen cubiertas inclinadas, caídas a distinto nivel por claraboyas o similares. 
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• En cubiertas planas, caídas en altura, sobre patios o la vía pública, por insuficiente peto de 
protección, en trabajos en techo de cuerpos volados fuera del peto o de bordes de torreones 
sobre fachada o patios, que no tengan peto de protección. 

• En locales de gran altura, caída desde la plataforma de trabajo, de personas o de materiales, 
sobre la zona inferior. 

• En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente los de peso 
excesivo. 

• En acristalamientos, rotura de vidrios de zonas inferiores de miradores, por golpes imprevistos, 
por el interior, con caída de restos a la vía pública. 

• En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de andamios 
auxiliares, generalmente escaleras. 

• En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales inflamables. 
• En uso de ascensores, atrapamiento de personas en la cabina por avería o falta de fluido 

eléctrico. 
• En mantenimiento de ascensores, caída en altura, cuando haya holgura excesiva entre el hueco 

y la cabina, o de atrapamiento de manos y pies por caída de cargas pesadas. 
• En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los derivados de 

manejo de materiales pesados. 
• En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por 

debajo del nivel de trabajo. 
• En andamios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar, de personas por defecto de montaje, de 

electrocución por contactos indirectos, o de materiales en labores de montaje y desmontaje. 
• En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la cadena en las 

tijeras, o por trabajar a excesiva altura. 
 
3.- Previsiones técnicas para su control y reducción. 
 
• Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se 

desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía pública, así como limpieza de escombros, 
acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso del edificio, habilitación de vías de 
circulación seguras para los usuarios, realización de los trabajos, siempre que sea posible, por el 
exterior, para elevación o carga y descarga de materiales o andamios auxiliares, señalización y 
protección de éstos en la vía pública y cierre lo más hermético posible, con pantallas o similar, de 
las zonas de producción de polvo o ruido. 

• En trabajos de saneamiento, previo a la bajada a pozos, comprobar si existe peligro de explosión 
o asfixia por emanaciones tóxicas, dotando al personal, que siempre será especializado, de los 
equipos de protección individual adecuados, trabajar siempre al menos dos personas en un 
mismo tajo. En caso de peligro de hundimiento de paredes de pozos o galerías, entibación 
adecuada y resistente. 

• En pozos de saneamiento, colocación de palees firmemente anclados a las paredes del mismo, a 
ser posible con forro de material no oxidable y antideslizante, como propileno o similar. 

• En tajos de fachada, para todos los oficios, colocación de los andamios auxiliares seguros, 
creando plataformas de trabajo estables y con barandillas de protección. Sólo en casos 
puntuales de pequeña duración y difícil colocación de estos andamios, cuelgue mediante arnés 
de seguridad anticaída, con absorbedor de energía. 

• Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en los cuerpos 
salientes, con carácter definitivo, para el anclaje del arnés indicado en el punto anterior. 

• En caso de empleo de andamios auxiliares especiales, como andamios, jaulas colgadas, trabajos 
de descuelgue vertical o similares, los materiales y sistemas deberán estar certificados, ser 
revisados antes de su uso y con certificado de garantía de funcionamiento. 

• En el caso muro-cortina, incluir en proyecto el montaje de jaulas colgadas, góndolas, 
desplazables sobre carriles. 

• Acotación con vallas que impidan el paso de personas de las zonas con peligro de caída de 
objetos, sobre la vía pública o patios. 

• En fachadas y cubiertas inclinadas, protección mediante andamio tubular que esté dotado de 
plataformas en todos los niveles, escalera interior y barandilla superior sobresaliendo un metro 
por encima de la más elevada, tapado con malla calada, no resistente al viento. En caso de 
existir marquesina, no apoyar el andamio en ella, ni sobrecargarla en exceso. 
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• En cubiertas inclinadas, colocación de ganchos firmemente recibidos a la estructura del 
caballete, o a otros puntos fuertes, para anclar el arnés de seguridad ya descrito, en actuaciones 
breves y puntuales, en las que no se instalen andamios de protección. 

• En zonas de techos de cuerpos volados, por fuera de los petos de cubiertas planas, empleo del 
arnés de protección contra caída descrito anteriormente, anclado a punto sólido del edificio. 

• Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas de 
barandilla perimetral resistente. 

• Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios. 
• Los acristalamientos de zonas bajas de miradores deberán ser de vidrio, que en caso de rotura, 

evite la caída de trozos a la vía pública, tal como laminar, armado, etc. 
• Dotación de extintores, debidamente certificados y con contrato de mantenimiento, en todas las 

zonas de acopios de materiales inflamables. 
• Las escaleras para acceso a zonas altas deberán estar dotadas de las medidas de seguridad 

necesarias, tales como zapatas antideslizantes, altura adecuada a la zona a trabajar, las de tijera 
con cadena resistente a la apertura, etc. 

• Las cabinas de ascensores deberán estar dotadas de teléfono u otro sistema de comunicación 
que se active únicamente en caso de avería, conectado a un lugar de asistencia permanente, 
generalmente el servicio de mantenimiento, bomberos, conserjería de 24 horas, etc. 

• Si existe holgura, más de 20 centímetros, entre el hueco y la cabina del ascensor, barandilla 
plegable sobre el techo de ésta para evitar la caída. 

• Habilitación de vías de acceso a la antena de TV, en cubierta, con protección anticaída, 
estudiando en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles posible. 

 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 
 
• Es aconsejable procurarse por sus propios andamios, o mediante técnico competente en 

deificación, un adecuado plan de seguimiento de las instrucciones de usos y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, para conservarle un buen estado. 

• Todos los trabajos de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional, con licencia 
fiscal vigente, con epígrafe mínimo de Aguas, Pozos y Minas, nº 5026. 

• Revisión del estado de los patés de bajada al pozo, sustituyéndolos en caso necesario. 
 
 
8.1.2. Análisis de riesgos en obras públicas 
 
Trabajos de recym en aceras 
 
Identificación de riesgos : 
 

• Golpes con objetos. 
• Cortes. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Sistemas de Seguridad 
 

• Tapar las posibles reparaciones con planchas metálicas o con cualquier otro equipo para el 
paso de personas o vehículos. 

• Señalización en la obra. 
• Protecciones individuales y colectivas adecuadas. 

 
Medidas preventivas 
 

• Remisión a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.G.S.H.T.) y a la 
normativa vigente al efectuar las operaciones de reparación, conservación o mantenimiento. 
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Trabajos de recym de árboles 
 
Identificación de riesgos : 
 

• Cortes debidos al manejo de las herramientas de trabajo. 
• Golpes con materiales, herramientas, maquinaria. 
• Sobreesfuerzos. 
• Caídas desde el mismo nivel. 
• Caídas desde distinto nivel. 
• Atropello de personas. 
• Alergias. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Sistemas de Seguridad 
 

• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 

definitiva de viales. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como 

piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 
 
Medidas preventivas 
 

• Remisión a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.G.S.H.T.) y a la 
normativa vigente al efectuar las operaciones de reparación, conservación o mantenimiento. 

 
 
Trabajos de recym en instalaciones subterráneas 
 
Identificación de riesgos : 
 

• Golpes contra objetos y atrapamientos. 
• Caídas de objetos. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 
• Dermatitis por contactos con el cemento. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Sistemas de Seguridad 
 

• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como 

piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 
• Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible 

sobre durmientes de madera, en un receptáculo delimitado por varios pies derechos que 
impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rodeen. 

 
Medidas preventivas 
 

• Remisión a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.G.S.H.T.) y a la 
normativa vigente al efectuar las operaciones de reparación, conservación o mantenimiento. 
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9. Sistema decidido para Formar e informar a 
los trabajadores 
 
9.1. Criterios generales 
 
Justificación. 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece : 
 
Artículo 19: Formación de los trabajadores 
 
1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario. 

 
Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en 
el orden social", mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales : 
 
Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda redactado 
de la siguiente forma: 
 
8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para 
garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y las 
instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención 
de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia cuando se trate 
de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales. 
 

 
Sistema de Formación e Información. 
 
Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual 
es a su vez fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la 
obra. Esta formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la 
entrega y la recepción por parte del trabajador, e incluirá : 
 
• Los procedimientos seguros de trabajo 
• Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 
• El uso correcto de los EPIS que necesita. 
• La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
• La señalización utilizada en obra. 
• Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 
• Los teléfonos de interés.  
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